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                                                Ciudad de Oliva, (Cba.), 27 de agosto de 2020. 

 

ORDENANZA N° 59/2020 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 Que mediante el convenio celebrado con fecha veinticinco de agosto de 

dos mil veinte entre la MUNICIPALIDAD DE OLIVA CUIT N° 30-99905082-0 y 

GRUPO QUIMIGUAY S.A., mediante el cual se trata de un programa para la 

recolección, recuperación y reciclado de aceite mineral y lubricante usado (ALU), 

de esta forma la empresa pone a disposición de la Municipalidad de Oliva los 

recursos técnicos y humanos necesarios para encarar el tratamiento de estos 

residuos peligrosos.   

 Que, por las tareas descriptas, el Municipio nada tiene que reembolsar por 

dicho servicio o contraprestación, dejando constancia que el Municipio se 

compromete solamente a la generación del manifiesto para el traslado de los 

residuos y posteriormente la empresa se compromete a la entrega de los 

certificados correspondientes. 

 

Municipalidad de Oliva 

 Concejo Deliberante 

Belgrano 276 – Te. (03532) 420289 

(5980) Oliva (Cba.) 



 Que a cambio de estos residuos (aceite mineral y lubricante usado), el 

Municipio de la Ciudad de Oliva recibirá a fin de año 10 plantines de árboles 

autóctonos equivalente a cada tambor de 200 litros, fomentando de esta manera 

la forestación y creación de espacios verdes en la comunidad. 

 Que dicho convenio es una innovación para nuestra Ciudad, ya que es 

uno de los primeros municipios en firmar el convenio y constituye una 

contribución con la generación de un ambiente más sustentable y contribuye a 

un mejoramiento de la calidad de vida de nuestros vecinos.  

 Que este Gobierno Municipal y en virtud de la firma del presente convenio 

da acabado cumplimiento a los artículos 48, 49 inc.6, 7, 8, 9 y el artículo 50 de 

la Carta Orgánica Municipal. 

Por todo ello: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE OLIVA SANCIONA CON 

FUERZA DE ORDENANZA 

Artículo N° 1: RATIFÍQUESE el convenio suscripto entre el PODER 

EJECUTIVO y QUIMIGUAY S.A., con fecha veinticinco de agosto de dos mil 

veinte en todos sus términos.  

Artículo N° 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE OLIVA A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTE. 

Firmada por: 

 

 

Matías Nicolás GARCÍA                                                     Silvia Marcela GONZÁLEZ 

Presidente del Concejo Deliberante.                                    Concejal por la mayoría. 

 



 

Mariana Elizabeth TISERA                                                  César Miguel SALVATORI 

Concejal por la mayoría.                                                      Concejal por la mayoría. 

 

 

  Carlos Antonio ACTIS POZZO                                  Javier Alejandro PRENNA 

Concejal por la primera minoría.                           Concejal por la segunda minoría. 

 

 

     Alberto Gustavo LÓPEZ 

     Concejal por la tercera minoría. 

PROMULGADA POR DECRETO N° 186/2020. 

 


